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Anulan la sanción al secretario de 
institucionales de AUGC Córdoba 
Tras una aprehensión de 663 
gramos de metanfetamina el 25 
de septiembre de 2016 en el 
área de Servicio “Los Abades”, 
de Pedro Abad, la Guardia Civil 
decidió responsabilizar de la di-
fusión de la noticia a Francisco 
Cruz, secretario de relaciones 
institucionales y formación de 
AUGC en Córdoba, así como 
responsable de institucionales y 
organización de la Federación 
andaluza, destinado en el Pues-
to de Cerro Muriano, por lo que 
fue sancionado con falta grave 
por “violación del secreto profe-
sional”.   
 

Dicha sanción fue criticada por 
diversas formaciones políticas y 
organizaciones sindicales, e in-
cluso llegó al Congreso de los 
Diputados en forma de pregunta 
al Gobierno. Asesorado por 
los servicios jurídicos de 
AUGC, el sancionado interpu-
so recurso contencioso-
disciplinario y ahora el Tribu-
nal Militar Central ha dictado 
una contundente sentencia 
estimando dicho recurso y 

anulando la sanción discipli-
naria.  
 

El abogado de AUGC en Córdo-
ba, Miguel Carbajo, ha valorado 
muy positivamente la sentencia 
y ha declarado que “el tribunal 
ha coincidido con nosotros en 
que se ha vulnerado el derecho 
a la presunción de inocencia de 

Francisco, porque las resolucio-
nes del General Jefe de la Zona 
de Andalucía y del anterior Di-
rector General de la Guardia Ci-
vil se fundamentaron únicamen-
te en indicios y sospechas in-
sostenibles, sin aportar ni una 
sola prueba que sostuviera la 
sanción disciplinaria”. 
 

El Tribunal sentencia que tanto 
el General Jefe de la Zona de 
Andalucía como el anterior Di-
rector General de la Guardia Ci-
vil, con sus resoluciones, vulne-
raron el derecho fundamental a 
la presunción de inocencia de 
Francisco Cruz. Igualmente, el 
Tribunal afea la actuación de los 
actuales Sargento Comandante 
de Puesto de Cerro Muriano y 
Comandante de Operaciones, 
como instructor del expediente 
disciplinario, de la Comandancia 
de Córdoba. 
 

Queda así demostrado lo que 
AUGC denunció en su mo-
mento, que el expediente se 
basaba sólo en elucubracio-
nes y tergiversaciones con …. 
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conseguir una sanción que 
amedrentase a los represen-
tantes de AUGC, volviendo a 
la época lamentable en que se 
les perseguía y reprimía dura-
mente en esta provincia. Aho-
ra la Dirección General de la 
Guardia Civil deberá devolver al 
afectado el dinero que le fue de-
traído de sus retribuciones, más 
los intereses legales, así como 
eliminar la anotación negativa 
realizada en su hoja de servi-
cios.  

 

Pero esta injusta sanción disci-
plinaria no ha sido la única me-
dida adoptada contra el repre-
sentante de AUGC, porque ape-

nas tres meses después se le 
realizó un informe personal de 
calificación negativo, que ha si-
do recurrido ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, 
sin que aún se haya dictado 
sentencia. Y hace unos meses, 
por el citado Sargento del Pues-
to de Cerro Muriano se le volvió 
a iniciar otro informe de califica-
ción (IPECGUCI) con observa-
ciones negativas y cierto desco-
nocimiento sobre la elaboración 
de tales informes, pero ante las 
alegaciones del afectado ha si-
do rechazada por la superiori-
dad dicha evaluación, al no 
ajustarse a la normativa regula-
dora.  

  

Parece que a algunos mandos 
les molesta que los represen-
tantes de AUGC ejerzan la li-
bertad de expresión, así como 
que reivindiquen y defiendan 
los derechos de los guardias 
civiles, pero no van a conse-
guir callarles por muchos ex-
pedientes y calificaciones ne-
gativas injustas que les im-
pongan. AUGC lleva mucho 
tiempo reclamando que deje 
de usarse el régimen discipli-
nario y los informes persona-
les de calificación como he-
rramienta represiva contra los 
representantes de los guar-
dias civiles.  

175 Aniversario de la Fundación  
de la Guardia Civil 

El día 13 de mayo se celebró en 
el Rectorado de la Universidad 
de Córdoba el acto de conme-
moración del 175 Aniversario de 
la Fundación de la Guardia Civil, 
durante el cual se entregaron 
las distinciones ‘Benemérito Ins-
tituto’ en reconocimiento al 
Ayuntamiento de Villa del Río, a 
la Fiscalía Provincial, al Centro 
Penitenciario y a la Asociación 
Camino Mozárabe de Córdoba. 

 

Al acto, que estuvo presidido 
por el Jefe de la Comandancia, 
teniente coronel Juan Carretero, 
y la Subdelegada del Gobierno, 
Rafaela Valenzuela, asistieron 
numerosas autoridades civiles y 
militares, así como representan-
tes de otros cuerpos policiales y 
de distintas organizaciones e 
instituciones. Representando a 
AUGC asistió su secretario de 
finanzas en Córdoba, Carlos 
Cristín. 
 

Se impusieron diversas conde-
coraciones y distinciones a 
miembros de la Guardia Civil, 
incluyendo a Francisco Águila, 
Vocal de AUGC en la Plana 

Mayor de la Comandancia, al 
que se le impuso la Cruz de 
Oro a la Constancia en el Ser-
vicio, y Alfonso Carrasco, his-
tórico representante de AUGC 
durante décadas, a quien se 
le entregó un diploma de re-

conocimiento por los servi-
cios desempeñados durante 
su carrera profesional. 
 

El jefe provincial, Juan Carrete-
ro, dio las gracias a las mujeres 
y hombres que forman parte de 
la Guardia Civil en la provincia. 
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En abril de 2017 un guardia civil 
destinado en el Puesto Principal 
de Palma del Río, vocal de 
AUGC en dicha unidad, sufrió 
un accidente de tráfico cuando 
se trasladaba desde su domici-
lio hasta su destino para prestar 
servicio nocturno, y como con-
secuencia de las gravísimas le-
siones ocasionadas falleció un 
mes después.  

 

La Ministra de Defensa determi-
nó que dicho fallecimiento no 
podía ser considerado en acto 
de servicio, a pesar de haberse 
producido durante el desplaza-
miento hacia su lugar de trabajo 
(in itinere), por lo que la viuda 
del agente, asistida y repre-
sentada por los servicios jurí-
dicos de AUGC, recurrió ante 
el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo nú-
mero 6, el cual ha dictado ha-
ce unos días sentencia deses-
timando dicho recurso.  
 

Y ello a pesar de que la propia 
sentencia reconoce que “es 
cierto que el Instructor propuso 
estimar la solicitud de la recu-
rrente, al apreciar que quedaba 
acreditado el nexo causal entre 
el servicio y el accidente sufrido 
por el citado guardia civil, cuan-
do se dirigía a su unidad de 
destino para su realización, pero 
esta es una mera propuesta de 
resolución que no vincula a la 
autoridad que tiene la potestad 
de resolver el expediente”.  
 

El abogado de AUGC en Cór-
doba, Miguel Carbajo, opina 
que “en este caso confluyen 
todos los requisitos fijados 
por el Tribunal Supremo para 
que un accidente pueda con-
siderarse como producido in 
itinere, de hecho así lo han re-
conocido en sus respectivos  

Miguel Carbajo, abogado de 
AUGC en Córdoba 

 

“En la sentencia no se ha 
tenido en cuenta la doctri-
na del Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea” 
 
 

informes los mandos directos 
del fallecido y el instructor del  

expediente, pero además en 
la sentencia no se ha tenido 
en cuenta la doctrina del Tri-
bunal de Justicia de la Unión 
Europea que hemos puesto 
de manifiesto en el procedi-
miento y que es muy relevan-

te para esta reclamación”. Por 
ello, ya se ha formalizado re-
curso de apelación ante la Au-
diencia Nacional.  
 

Para dictar esta sentencia, el 
Juzgado Central se ha funda-
mentado en el artículo 47 de la 
Ley de Clases Pasivas del Esta-
do, norma que desde su apro-
bación en 1987 ha sido modifi-
cada hasta en 38 ocasiones, sin 
que en ninguna de ellas se haya 
aprovechado para acabar con 
las injusticias que origina el mo-
do en que está redactado ese 
artículo. Y ello a pesar de que el 
accidente in itinere está recono-
cido en la Ley General de Segu-
ridad Social desde 1974, por lo 
que se produce la incongruencia 
de que a unos empleados públi-
cos se les reconozca ese dere-
cho y a otros no.  
 

Por ese motivo desde AUGC se 
va a instar a los partidos polí-
ticos, una vez se haya confor-
mado el nuevo parlamento, 
para modificar esa ley con el 
fin de que se reconozcan los 
accidentes in itinere como ac-
cidentes laborales, del mismo 
modo que se hace con otros 
empleados públicos y con to-
dos los trabajadores en este 
país.  

El Juzgado Central no reconoce  
el fallecimiento ‘in itinere’ 
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Antes de que se celebraran las 
elecciones generales, los secre-
tarios de relaciones instituciona-
les y organización de AUGC en 
Córdoba, Francisco Cruz y Gus-
tavo Pérez, se reunieron con 
Andrés Lorite, Diputado del Par-
tido Popular por Córdoba en el 
Congreso. En dicho encuentro 
se abordaron cuestiones de di-
versa índole, todas ellas relacio-
nadas con las condiciones socio 
laborales de los guardias civiles.  

 

Andrés Lorite reiteró el com-
promiso del Partido Popular 
con el cumplimiento en todos 
sus términos del acuerdo sus-

crito por las asociaciones 
profesionales de la Guardia 
Civil y los sindicatos de la Po-
licía Nacional con el anterior 
Gobierno, hasta alcanzar la 
equiparación salarial de am-
bos cuerpos estatales con las 
policías autonómicas, ponien-
do fin así a una injusticia que 
dura ya demasiados años. Pero 
además esa equiparación sala-
rial debe ir acompañada de una 
equiparación profesional de la 
Guardia Civil con la Policía Na-
cional y resto de cuerpos.  
 

Los representantes de AUGC 

le entregaron un detallado in-
forme con su propuesta para 
un nuevo modelo policial en 
España, adaptado a las necesi-
dades del siglo XXI. Para 
AUGC, la reforma del modelo 
policial es la gran asignatura 
pendiente de la democracia es-
pañola, y urge un nuevo esce-
nario que optimice recursos y 
sea capaz de garantizar al ciu-
dadano una seguridad pública 
de calidad. AUGC defiende la 
unificación de Guardia Civil y 
Policía Nacional en un único 
cuerpo estatal, o en su defecto 
que se establezca un nuevo mo-
delo con competencias mucho 

más definidas, alta especializa-
ción y recuperación de los efec-
tivos perdidos.  
 

AUGC también le expuso a 
Andrés Lorite la necesidad 
inaplazable de llevar a cabo la 
reorganización territorial de la 
Guardia Civil, así como la mo-
dernización de sus estructu-
ras y medios, porque su actual 
presencia en el medio rural re-
sulta ineficaz. Esa reestructura-
ción debe pasar por la concen-
tración de los pequeños puestos 
en potentes núcleos comarca-
les, dotados de los suficientes 
medios materiales y humanos 

para atender a la ciudadanía, 
con agentes especializados en 
la gestión de todo tipo de delin-
cuencia, sobre todo en la aten-
ción a las víctimas de violencia 
de género.  
 

Además, se abordaron otros 
asuntos como el déficit de recur-
sos humanos en la provincia de 
Córdoba, la necesaria dotación 
de medios materiales, la jornada 
laboral, la reclasificación al gru-
po B funcionarial, el Catálogo de 
Puestos de Trabajo, la aplica-
ción del Código Penal Militar a 
los guardias civiles, el injusto re-
parto de la productividad, el gra-
ve problema de las conductas 
suicidas en la Guardia Civil, el 
derecho de asociación profesio-
nal, el establecimiento de proto-
colos eficaces de acoso laboral 
y sexual, el necesario avance 
en materia de igualdad, la situa-
ción del personal en situación 
de reserva y retiro, así como 
otras cuestiones. 
 
Pleno extraordinario del 
Consejo de la Guardia Civil 
 

El Director General, Félix Azón, 
anunció que la ILP presentada 
el pasado mes de noviembre 
en el Congreso ha decaído y 
quedado sin efecto al disolver-
se las Cámaras legislativas por 
la convocatoria de las eleccio-
nes generales. 
 

Por ello cobra especial rele-
vancia la cláusula octava del 
acuerdo suscrito por las aso-
ciaciones de la Guardia Civil y 
sindicatos de la Policía Nacio-
nal, la cual establece que debe-
rán impulsarse las medidas le-
gislativas que sean necesarias 
para garantizar que en el futuro 
no se pueda producir una dis-
función salarial entre los cuer-
pos policiales. 

El PP le reitera a AUGC Córdoba su  
compromiso con la equiparación 
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En las próximas semanas se in-
corporarán a unidades de la 
Guardia Civil en todas las pro-
vincias quienes acaban de ter-
minar su periodo formativo en la 
Academia de Baeza (Jaén) y en 
el Colegio de Valdemoro 
(Madrid). Se trata de guardias 
civiles en prácticas que ocupa-
rán dichas vacantes durante un 
año, y cuando finalicen ese pe-
riodo de prácticas serán trasla-
dados a sus destinos definitivos.  

 

La llegada de este personal su-
pone un pequeño respiro, aun-
que temporal, para 
aquellas unidades que 
necesitan refuerzos 
de plantilla, y siendo 
Córdoba la provincia 
de Andalucía con me-
nos efectivos y unas 
170 vacantes sin cu-
brir, era de suponer 
que se vería benefi-
ciada por la llegada de 
un mayor número de 
guardias en prácticas.  
 
 

“Córdoba es la 
provincia andaluza 
con menos guar-

dias civiles” 
 
 

Sin embargo no ha si-
do así, porque sólo 
se han asignado a esta pro-
vincia 38 de las 2.031 publica-
das, menos de un dos por 
ciento. Y una vez más Córdo-
ba es la provincia andaluza 
más perjudicada en el reparto 
de vacantes, junto a Jaén que 
tiene las mismas, mientras 
que todas las demás provin-
cias superan con creces ese 
número: Málaga 90, Granada 
84, Cádiz 84 (incluyendo Algeci-
ras), Almería 73, Huelva 71 y 
Sevilla 70.  

 

Pero además se ha perdido la 
oportunidad de reforzar aque-
llas unidades donde la necesi-
dad de plantilla es más acu-
ciante, como ocurre con el 
Puestos de Peñarroya y Buja-
lance, a los que sólo llegará 
un efectivo, y a Rute ninguno, 
a pesar del déficit de personal 
que padecen dichas unida-
des, sobre todo la de Peñarro-
ya, de la que hace unos me-
ses se marcharon siete agen-
tes a otros destinos, viéndose 
reducida la plantilla más de la 

mitad respecto a 2010, y que 
está siendo reforzada con 
personal comisionado de 
otras poblaciones de la pro-
vincia, medida que no solven-
ta el problema y que además 
está resultando muy costosa 
a las arcas públicas, unos 
6.500 euros mensuales.  
 

Las vacantes publicadas corres-
ponden todas a Puestos de Se-
guridad Ciudadana y se distribu-
yen entre diversas poblaciones 
de la provincia: además de las 

ya dichas, Palma del Río, Pozo-
blanco, Puente Genil, Lucena, 
Montoro, El Viso, Posadas, Hi-
nojosa del Duque, Baena, El 
Carpio, Montilla, Fuente Obeju-
na, Priego de Córdoba, Cabra, 
La Carlota, Villanueva de Cór-
doba, Aguilar y Belmez.  
 
 

“Gastan unos 6.500 euros 
mensuales para reforzar el 
Puesto de Peñarroya y sólo 

se le asigna un efectivo” 
 
 

A la vista de que no llegan los 
recursos humanos ne-
cesarios, ni van a lle-
gar, la única solución 
posible es la que 
AUGC lleva tiempo 
reclamando incluso 
en el Congreso de 
los Diputados, la re-
organización del 
despliegue territorial 
de la Guardia Civil y 
la configuración de 
un nuevo modelo po-
licial.  
 

AUGC viene avisando 
desde hace tiempo 
que el grave problema 
del déficit de guardias 
civiles y de los índices 
de criminalidad en la 
provincia de Córdoba 

no se resolverá hasta que se 
impliquen todos los estamentos, 
tanto instituciones como parti-
dos políticos, sindicatos y orga-
nizaciones de distinto tipo, para 
exigir al Ministerio del Interior y 
a la Dirección General de la 
Guardia Civil que se cubran to-
das las vacantes existentes y se 
incremente el catálogo, dejando 
de tratar a Córdoba como una 
provincia de segunda en lo que 
a seguridad pública se refiere.  

Sólo 38 guardias en prácticas se  
incorporarán a la provincia 
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Recursos contencioso 
administrativos 

 

Ante el recurso contencioso ad-
ministrativo interpuesto por los 
servicios jurídicos de AUGC, el 
Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid ha dictado Senten-
cia reconociendo el derecho 
de un guardia civil de la pro-
vincia de Córdoba a compati-
bilizar su función pública con 
la actividad privada de agente 
de la propiedad inmobiliaria. 
 

Por otro lado, se han formulado 
conclusiones ante el mismo tri-
bunal en un recurso para com-
patibilizar la actividad de com-
pra y venta de vehículos. Y 
además se ha interpuesto recur-
so de apelación ante la Audien-
cia Nacional contra la sentencia 
del Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo sobre 
pensión de viudedad por fa-
llecimiento en accidente ‘in 
itinere’. 
 
 
 

Expedientes  
disciplinarios 

 

Se han formulado alegaciones a 
pliegos de cargos y propuestas 
de resolución por la falta muy 
grave consistente en ‘Cometer 
delito doloso condenado por 
sentencia firme, relacionado 
con el servicio, o cualquier otro 
delito que cause grave daño a 
la Administración, a los ciudada-
nos o a las entidades con per-
sonalidad jurídica’, así como por 
las faltas graves consistentes 
en ‘La falta de subordinación’ 
y en ‘La grave desconsidera-
ción con los compañeros en 
el ejercicio de sus funciones’. 

Instancias y Recursos 
 

Se han elaborado instancias y 
recursos de alzada sobre distin-
tas materias: conciliación de 
servicios con custodia de hijos 
menores, copia de historial mé-
dico, reducción de jornada para 
cuidado de hijos, exclusión de 
comisión de servicio, comple-
mento de productividad por baja 
en acto de servicio, comunica-
ción informativa en procedi-
miento administrativo, citación 
para reconocimiento en servicio 
médico, responsabilidad patri-
monial de la Administración, 
acumulación de vacaciones tras 
baja médica y permiso por par-
to, Cruz al Mérito de la Guardia 
Civil con distintivo rojo, adscrip-
ción temporal por necesidades 
familiares, permiso por asuntos 
particulares, descanso semanal 
coincidente con fin de semana, 
atrasos de equiparación salarial 
no percibidos, deficiencias en 
cuartel, uso de distintivos de 
permanencia, ascenso a Te-
niente al pasar a reserva, etc.  

Actividad jurídica 

Este año se ha puesto en mar-
cha el 5º Plan de Formación 
Continua de AUGC, que ha in-
crementado su oferta formativa 
llegando a los 33 cursos distin-
tos, todos ellos gratuitos para 
los afiliados de esta asociación 
profesional. 
 

En la provincia de Córdoba ya 
hay treinta afiliados realizando 
los cursos que han solicitado, 
los cuales versan sobre mate-
rias muy diversas: idioma inglés 
en diferentes niveles, investiga-
ción de accidentes de tráfico, 
criminología policial, experto 
profesional en detenciones poli-
ciales y derechos del detenido, 

experto en violencia doméstica 
y de género, actualización legis-
lativa en materia de tráfico, 
avanzado de tacógrafos, infrac-
ciones a la Ley de Seguridad 
Ciudadana, detenciones ilegales 
cometidas por Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, experto poli-
cial en atención a víctimas de 

delitos, extranjería para Policía 
Local y Guardia Civil, inspección 
ocular técnico policial, delitos de 
odio y discriminación, actuacio-
nes policiales frente a delitos le-
ves, especialista en delitos con-
tra la seguridad vial, actuación 
policial en delitos sexuales, y re-
construcción de accidentes. 
 

Formación continua de AUGC 



AUGC boletín informativo Córdoba                      www.augc.org                                     902 522 902                              Página 7 

El secretario general de AUGC 
en Córdoba, Juan Ostos, ha 
suscrito con el abogado Álvaro 
Moreno Pla un acuerdo para 
que los afiliados de AUGC y 
sus familiares se beneficien 
de un descuento exclusivo 
del 25% en los honorarios 
profesionales fijados por el Co-
legio de Abogados de Córdoba,  
incluyendo presupuesto previo, 
calendario de pagos acordado 
con el cliente, y primera con-
sulta gratuita, para los múlti-
ples servicios jurídicos que 
presta el despacho:  
 

Civil: separaciones y divorcios, 
testamentos, herencias, im-
puesto de sucesiones y dona-
ciones, cláusulas suelo, recla-
mación de gastos hipotecarios, 
arrendamientos urbanos y rústi-
cos, reclamaciones de cantidad, 
accidentes de tráfico, etc.  
 

Penal: asistencia jurídica, de-
fensa, acusación, en todo tipo 

de procedimientos penales.  
 

Administrativo: responsabili-
dad patrimonial de la Adminis-
tración, incluyendo negligencias 
médicas, procedimientos san-
cionadores administrativos, etc.  
 

Laboral: reclamaciones de 
cantidad derivadas de una 
relación laboral, despidos, 
y cualquier incidencia fruto 
de la relación laboral; acci-
dentes de trabajo, incapa-
cidad e invalidez.  
 

Se trata de un despacho 
profesional con gran expe-
riencia en responsabilidad 
civil, así como en Derecho 
penal, de hecho lleva 
años encargándose de la 
asistencia y representa-
ción de los afiliados de 
AUGC en la provincia de 
Córdoba cuando sufren 
agresiones, accidentes o 
acusaciones durante la 

prestación del servicio. 
 

Para la tramitación de consultas 
y solicitud de cita previa contac-
tar mediante el teléfono 
670335712 o el email alvaromo-
reno@icacordoba.es 
 

Acuerdo con Abogado Moreno Pla 

Este año se ha puesto en mar-
cha el 5º Plan de Formación 
Continua de AUGC, que ha in-
crementado su oferta formativa 
llegando a los 33 cursos distin-
tos, todos ellos gratuitos para 
los afiliados de esta asociación 
profesional. 
 

En la provincia de Córdoba ya 
hay treinta afiliados realizando 
los cursos que han solicitado, 
los cuales versan sobre mate-
rias muy diversas: idioma inglés 
en diferentes niveles, investiga-
ción de accidentes de tráfico, 
criminología policial, experto 
profesional en detenciones poli-
ciales y derechos del detenido, 
experto en violencia doméstica 
y de género, actualización legis-
lativa en materia de tráfico, 
avanzado de tacógrafos, infrac-
ciones a la Ley de Seguridad 
Ciudadana, detenciones ilegales 
cometidas por Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, experto poli-

cial en atención a víctimas de 
delitos, extranjería para Policía 
Local y Guardia Civil, inspección 
ocular técnico policial, delitos de 
odio y discriminación, actuacio-
nes policiales frente a delitos le-
ves, especialista en delitos con-
tra la seguridad vial, actuación 
policial en delitos sexuales, y re-
construcción de accidentes. 
 

 

 

Actualización de las 
dietas 
 
AUGC lleva años reclamando 
que se actualicen las cuantías 
de las indemnizaciones por ra-
zón del servicio, que no han si-
do revisadas desde 2005, a pe-
sar de que el Real Decreto 
462/2002 establece que el im-
porte de las indemnizaciones 
deberá se revisado periódica-
mente mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros. 
 

Dichas cuantías no alcanzan, ni 
de lejos, las cifras mínimas con 
las que garantizar un alojamien-
to y manutención adecuados al 
mercado nacional actual, espe-
cialmente en zonas y épocas 
con gran afluencia turística. 

 
 #ActualizaciónDietas  
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CONOCIENDO A NUESTROS VOCALES 

FCO. JAVIER DOMÍNGUEZ PAJUELO 
 

Vocal del Puesto de Lucena 
 

Lleva 25 años en la Guardia Civil, los 4 últi-
mos en el Puesto de Lucena, habiendo pasa-
do antes por las Comandancias de Huelva, 
Cuenca, Madrid, y el Puesto de Fernán Nú-
ñez. Afiliado a AUGC desde 2013. 

JOSÉ BARÓN CHECA 
 

Vocal del Puesto de Monturque 
 

Con 28 años en la Guardia Civil, 3 de ellos en 
el Puesto de Monturque, ha estado destinado 
antes en las Comandancias de Soria y Sevilla. 
Se afilió a AUGC en 2002. 

RAFAEL JOSÉ PIZARRO GAVILÁN 
 

Vocal del Puesto de Hinojosa del Duque 
 

31 años en la Guardia Civil, 22 de ellos en el 
Puesto de Hinojosa del Duque, habiendo esta-
do destinado antes en las Comandancias de 
Guipúzcoa, Teruel y Badajoz. Se afilió a 
AUGC en 1999. 

ANTONIO TRAPERO LUQUE 
 

Vocal del Puesto de Luque 
 

Lleva 31 años en la Guardia Civil, los 20 últi-
mos en el Puesto de Luque, habiendo pasado 
antes por las Comandancias de Lérida, San 
Sebastián, y los Puestos de El Viso y Doña 
Mencía. Es afiliado de AUGC desde 2004. 



AUGC boletín informativo Córdoba                      www.augc.org                                   902 522 902                              Página 8 

TITULARES DE PRENSA 

Boletín Informativo nº 17 - Abril-Mayo 2019 
Edita: Asociación Unificada de Guardias Civiles - Córdoba 
© 2019. Delegación de Córdoba 
cordoba.comunicacion@augc.org     www.augc.org 

 

La justicia anula la 
sanción impuesta al 
secretario de insti-
tucionales de AUGC 
en Córdoba 
 

La asociación conside-
ra que se usa el régi-
men disciplinario como 
“herramienta represiva 
contra los representan-
tes de los guardias civi-
les”. 

El Tribunal Militar Cen-
tral ha anulado la san-
ción administrativa im-
puesta a Francisco 
Cruz, por considerar 
que tanto el General 
Jefe de la Zona de An-
dalucía como el ante-
rior Director General de 
la Guardia Civil, con 
sus resoluciones, vul-
neraron su derecho 
fundamental a la pre-
sunción de inocencia. 

“Elucubraciones y 
tergiversaciones” 

Según informa la aso-
ciación, “queda así de-
mostrado que el expe-
diente se basaba sólo 
en elucubraciones y 
tergiversaciones con el 
único fin de conseguir 
una sanción que ame-
drentase a los repre-
sentantes de AUGC, 
volviendo a la época 
lamentable en que se 
les perseguía y repri-
mía duramente en esta 
provincia”. 

 

Lorite recuerda que 
fue el Gobierno del 
PP quien alcanzó 
un acuerdo históri-
co para la equipara-
ción salarial  
 

El candidato al Congre-
so de los Diputados se 
ha reunido con repre-
sentantes de AUGC en 
Córdoba, a quienes ha 
reiterado el compromi-
so del PP con el cum-
plimiento en todos sus 
términos del acuerdo 
suscrito por las asocia-
ciones profesionales de 
la Guardia Civil y los 
sindicatos de la Policía 
Nacional con el anterior 
Gobierno, hasta alcan-
zar la equiparación sa-
larial con las policías 
autonómicas. 

Además han hablado 
sobre el modelo poli-
cial, el despliegue terri-
torial y otros asuntos. 

 

Un juzgado rechaza 
considerar acciden-
te laboral la muerte 
de un guardia civil 
cuando acudía a su 
trabajo 
 

Los servicios jurídicos 
de AUGC recurrirán la 
sentencia que deniega 
el reconocimiento co-
mo acto de servicio el 
fallecimiento de su vo-
cal en el Puesto de 
Palma del Río 

Desde AUGC se va a 
instar a los grupos par-
lamentarios para modi-
ficar la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, 
con el fin de que se 
reconozcan los acci-
dentes in itinere como 
accidentes laborales, 
del mismo modo que 
se hace con otros em-
pleados públicos y con 
todos los trabajadores 
en este país. 

 

La Guardia Civil 
agradece el cariño 
de la sociedad cor-
dobesa en su 175 
aniversario 
 

En un acto conmemo-
rativo se han entregado  
las distinciones ‘Bene-
mérito Instituto’ y se 
han impuesto condeco-
raciones y reconoci-
mientos a miembros de 
la Guardia Civil. 

 

Las infracciones 
penales crecen un 
2,7% en Córdoba 
por el aumento de 
los delitos sexuales 
 

Se reducen los robos y 
suben las agresiones 
en torno a un 19%, 
mientras que el tráfico 
de drogas también se 
incrementa un 18%. 


